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i
Calle 18 # 19 - 49  Barrio  El Recreo

Los esperamos  en esta nueva sede  para seguir siendo  sus 
mejores  aliados.

Informes: Línea  telefónica 578 11  83

Con el fin de aumentar nuestra efectividad como empresa y 
brindarle  un servicio óptimo con instalaciones  más cómodas a
nuestros empresarios, la Cámara de Comercio de Valledupar 
seccional Bosconia, informa a sus usuarios el traslado de sus

oficinas a la dirección: 
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Unidad Funcional Porcentaje de 
Participación

Longitud 
Km

% Long 
total

  UF 1 San Roque - Becerril 13,62% 57,5 16,41%

  UF 2 Becerril - La Paz 20,07% 81,9 23,38%

  UF 3 Valledupar – El Molino 10,96% 45,2 12,90%

  UF 4 Valledupar – San Juan del Cesar 12,55% 52,0 14,84%

  UF 5 El Molino – Distracción 13,11% 39,9 11,39%

  UF 6 Distracción - Cuestecitas 15,95% 59,6 17,01%

  UF 7 Valledupar – San Diego 13,74% 14,2 4,05%
Total 100,00% 350,3 99,98%

Unidad 
Funcional 
Integral (UFI)

Subsector Origen
(Nombre Abscisa)

Destino
(Nombre Abscisa)

Longitud apro-
ximada Origen 
Destino

Intervención 
prevista

Obras principales que 
debe ejecutar Observación

UFI  1
57,5 Km 1 San Roque Tramo 

4901 PR 00+000

Becerril
Tramo 4901
PR 57+500 

57,5 Rehabilitación
Rehabilitación refor-
zamiento estructuras 
puente rio Maracas

Inicio en el 
empate con la 
Ruta 45

UFI  2
81,9 Km 1

Becerril
Tramo 4901
PR 57+500

La Paz
Tramo 4901
PR 140+000

81,9 Rehabilitación

UFI  3
45,2 Km

1
Valledupar
Tramo 8004
PR 00+000

Curva Salguero
Tramo 8004
PR 5+200

5,6 Rehabilitación

2
Curva Salguero
Tramo 8004
PR 5+200

La Paz
Tramo 8004
PR 13+0386

9,4 Rehabilitación

3
La Paz
Tramo 4902
PR 0+000

El Molino
Tramo 4902
PR 31+364

30,2 Rehabilitación

UFI  4
52,0 Km

1
Valledupar
Tramo 8004A
PR 00+000

Badillo
Tramo 8004A
PR 38+549

38,0 Rehabilitación Reforzamiento estructu-
ra puente rio Badillo

2
Badillo
Tramo 8004A
PR 38+549

San Juan del Cesar
Tramo 8004A
PR 52+530

14,0
Operación 
y manteni-
miento

UFI  5
39,9 Km 1

El Molino
Tramo 4902
PR 31+364

Buenavista
Tramo 4902
PR 75+0234

39,9 Rehabilitación

UFI  6
59,6 Km 1

Buenavista
Tramo 8801
PR 00+000

Cuestecitas
Tramo 8801
PR 52+615

59,6 Rehabilitación

UFI  7
14,2 Km

1
Valledupar
Tramo 8004
PR 00+000

Curva Salguero
Tramo 8004
PR 5+200

5,6
Construcción 
de segunda 
calzada

Construcción de 
intersección en curva 
Salguero

2
Curva Salguero
Tramo 8004
PR 00+000

San Diego Km 
8+552 (1.097.249,64 – 
1.633.393,70)

8,6
Construcción 
de vía nueva 
Bidireccional

Construcción de inter-
sección en San Diego y 
de puentes sobre el Río 
Cesar y el Río Chiriaimo

Nombre Condición Ruta Ubicación Sentido de cobro
Rincón Hondo Nueva 4901 PR 17 + 600 Bidireccional

San Diego Nueva 4901 PR 105 + 250 Bidireccional

Salguero Nueva 8004 PR 3 + 800 Bidireccional

Río Seco Nueva 8004 – A PR 11 + 430 Bidireccional

Urumita Nueva 4902 PR 25 + 300 Bidireccional

Cuestecitas Nueva 8801 PR 41 + 800 Bidireccional

San Juan Existente 4902 PR 61+0400 Bidireccional
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Facultad de las Cámaras de exigir 

pruebas para la Renovación

Artículo 36
del Código

de Comercio

Es importante recordar que de acuerdo con lo dispuesto
por el artículo 36, del Código de comercio, las Cámaras de Comercio
se encuentran plenamente facultadas para exigir al comerciante,
prueba de la información consignada en su solicitud, a través
de cualquier documento o medio que la Cámara considere pertinente
para tal fin, tales como los balances autorizados por contadores 
estados financieros, certificadores, entre otros.
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Sector afectado Casos reportados
Comerciantes 63

Profesionales 23

Agricultores 8

Otras ocupaciones 25

Funcionarios 19

Conductores 6

43%

16%

17%

13%

6%

4%
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La Matrícula Mercantil brinda seguridad y seriedad en los negocios. Renuévala dentro del plazo 
establecido en la Ley y evite las consecuencias legales que trae consigo el incumplimiento de 
esta obligación. Hágalo por internet, a través de nuestra página web

www.ccvalledupar.org.co

La Cámara de Comercio de Valledupar 
informa al sector empresarial que: 

La ley 1727 facultó a las Cámaras de Comercio para depurar, anualmente, la base de datos 
del Registro Único Empresarial y Social - (RUES).

Esta depuración se aplica a las personas naturales, jurídicas, los establecimientos comerciales,
sucursales y las agencias, que no han renovado la Matrícula Mercantil dentro del lapso de (5) 
años anteriores al 31 de Marzo de 2016.

Las Sociedades que omitieron el deber de renovar la Matrícula Mercantil en los años 2012,
2013, 2014, 2015 y 2016, quedarán disueltas y en estado de liquidación sin perjuicio de 
los derechos legalmente constituidos de terceros.

A las personas naturales, los establecimientos de comercio, las surcursales y las agencias, que 
omitieron el deber de renovar en los años 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016, se les cancelará
la Matrícula Mercantil.

Los empresarios que se encuentren en estas circunstancias tienen oportunidad de renovar 
la Matrícula hasta el 31 de Marzo de 2016 para evitar entrar en estado de disolución o 
la cancelación de la misma. 
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Años Matricula 
mercantil por año

Año 2013 7142
Año 2014 7291
Año 2015 7065

Años Renovación 
mercantil por año

Año 2013 17545
Año 2014 19895
Año 2015 20906

Año Año Año 
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MES MATRICULA RENOVACION
Enero 564 1702

Febrero 730 2775
Marzo 646 8772

Abril 512 2135
Mayo 477 1170
Junio 511 1017
Julio 646 836

Agosto 483 621
Septiembre 571 573

Octubre 966 501
Noviembre 573 404
Diciembre 386 400

TOTAL 7065 20906
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También puede realizar la renovación en nuestras sedes:
Bosconia - Agustín Codazzi y La Jagua de Ibírico

   ¿ Le gustaría hacer largas filas 

¡A nosotros tampoco!

  para realizar sus trámites?

Estimado empresario
 Renueve sus registros públicos, solicitando
 su contraseña segura, mediante Usuario verificado, 
en nuestra página web. 

www.ccvalledupar.org.co

Recuerde que, hasta el 31 de Marzo, usted podrá renovar en línea y actualizar 
sus estados financieros de:

* Matrícula mercantil.
* Registro Nacional de Turismo. (RNT)
* Entidad sin Ánimo de Lucro. (ESAL)
*Registro Único Nacional de Entidades Operadoras de libranza. ( RUNEOL)

Hasta el 7 de Abril 
Registro Único de Proponentes. (RUP)

Evite sanciones, contratiempo y congestiones

Opción: Servicios virtuales y Servicios en línea.


